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DECRETO  N° 350/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2027 
  

VISTO: El Expediente Nº 229526/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Público Nº 05/2024 
para: “ADQUISICIÓN DE CHASIS CON CABINA Y 
ADITAMENTO GRÚA LIVIANA; UTILITARIOS TIPO FURGÓN 
MEDIANOS Y PEQUEÑOS PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

se presentó un (1) oferente: TURIN S.A., todo ello obrante en 
Acta Nº 060/2024 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 51 del citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 38/2024 de fs. 54, manifiesta que: “Del 
expediente surge que en la oportunidad prevista en el pliego el 
único oferente se ha limitado a presentar su oferta en lo que hace 
al Anexo IV, no acompañando ninguna oferta de los Anexos I, II, 
III. Así se sugiere que el concurso sea declarado desierto, por lo 
que deberá dictarse la pertinente resolución declarándolo desierto 
en relación a los Anexo I, II y III.  En conclusión, esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 57 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa TURIN S.A., 
el ANEXO IV, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL ($ 137.515.000.-) 
conforme su oferta obrante a fs. 49 y fs. 50, cumplimentando 
todos los requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso. 

 
Que no habiendo oferentes para el ANEXO I, II y III, la 

comisión sugiere declarar desiertos dichos anexos y convocar a 
un Segundo Llamado a Concurso Público de Precios por dichos 
anexos. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las partidas: 

31.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); 32.01.100.2.24.414 
($27.503.000.-); 33.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); 
35.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); y 36.01.100.2.24.414 
($27.503.000.-) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
229526/2024   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Público Nº 05/2024 para: “ADQUISICIÓN DE CHASIS 

CON CABINA Y ADITAMENTO GRÚA LIVIANA; UTILITARIOS 
TIPO FURGÓN MEDIANOS Y PEQUEÑOS PARA DIFERENTES 
ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa TURIN S.A., el ANEXO IV, por la 
suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL ($ 137.515.000.-),  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- DECLARAR desiertos los ANEXOS I, II y III en 

un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
 
Artículo 4°.- CONVOCAR un Segundo Llamado a Concurso 

Público de Precios por los anexos declarados desiertos. 
 
Artículo 5.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de las Partidas 
31.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); 32.01.100.2.24.414 
($27.503.000.-); 33.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); 
35.01.100.2.24.414 ($27.503.000.-); y 36.01.100.2.24.414 
($27.503.000.-) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 6º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente de 

lo dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 7°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes 
– Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 351/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 229525/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Público Nº 04/2024 
para: “ADQUISICIÓN DE CAMIONES PARA DIFERENTES 
ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentaron tres (3) oferentes: OSCAR SCORZA EQUIPOS Y 
SERVICIOS S.R.L., VIALERG S.A. y CORCAM S.A., todo ello 
obrante en Acta Nº 059/2024 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 143 y fs. 144 del citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 39/2024 de fs. 146, manifiesta que: “En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

150, 151 y 152 sugiere adjudicar el presente concurso a la 
Empresa VIALERG S.A., el ANEXO II, por la suma de PESOS 
SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 78.750.000.-) conforme su oferta obrante a fs. 101, y a la 
Empresa CORCAM S.A., el ANEXO I y ANEXO III, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES 
($280.000.000.-) conforme a su oferta obrante a fs. 141, fs. 142 y 
fs. 93, cumplimentando todos los requerimientos establecidos en 
el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las partidas: 

31.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-); 32.01.100.2.24.414 
($15.750.000.-); 33.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-); 
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35.01.100.2.24.414 ($183.150.000.-); 35.56.100.2.24.414 
($112.600.000.-) y 36.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

229525/2024   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Público Nº 04/2024 para: “ADQUISICIÓN DE 
CAMIONES PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 
Artículo anterior a la Empresa VIALERG S.A., el ANEXO II, por la 
suma de PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 78.750.000.-), y a la 
Empresa CORCAM S.A., el ANEXO I y ANEXO III, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES 
($280.000.000.-) en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de las Partidas 
31.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-); 32.01.100.2.24.414 
($15.750.000.-); 33.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-); 
35.01.100.2.24.414 ($183.150.000.-); 35.56.100.2.24.414 
($112.600.000.-) y 36.01.100.2.24.414 ($15.750.000.-) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente de 

lo dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes 
– Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°352/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 229522/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Público Nº 03/2024 
para: “ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS VIALES DE GRAN PORTE, 
MINICARGADORA Y CARRO PARA MINICARGADORA PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron cinco (5) oferentes: PAUNY S.A., OSCAR SCORZA 
EQUIPOS Y SERVICIOS S.R.L., GERBAUDO GROSSO AGUSTÍN 
MARCEL, NORDEMAQ S.A. y VIALERG S.A. todo ello obrante en 
Acta Nº 058/2024 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 235 del citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 40/2024 de fs. 237, manifiesta que: “En 
conclusión, esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones.” 

Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 241, 
fs. 242 y fs. 243 sugiere adjudicar el presente concurso a la 
Empresa PAUNY S.A., el ANEXO II, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 215.250.000.-) conforme su oferta obrante a fs.54, a la 
Empresa GERBAUDO GROSSO AGUSTÍN MARCEL S.A., el 
ANEXO IV, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES CIEN MIL  
($10.100.000.-) conforme a su oferta obrante a fs. 124, a la 
Empresa NORDEMAQ S.A., el ANEXO III, por la suma de PESOS 
CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL ($112.492.000.-) conforme a su oferta obrante a fs. 198 y a la 
Empresa VIALERG S.A., el ANEXO I, por la suma de PESOS 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL ($187.950.000.-) conforme a su oferta obrante a 
fs. 232, cumplimentando todos los requerimientos establecidos en 
el Pliego del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida: 

35.01.100.2.24.414 ($525.792.000.-) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
229522/2024   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Público Nº 03/2024 para: “ADQUISICIÓN DE 
MÁQUINAS VIALES DE GRAN PORTE, MINICARGADORA Y 
CARRO PARA MINICARGADORA PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa PAUNY S.A., el ANEXO II, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL  ($ 215.250.000.-), a la Empresa GERBAUDO 
GROSSO AGUSTÍN MARCEL S.A., el ANEXO IV, por la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES CIEN MIL  ($10.100.000.-), a la Empresa 
NORDEMAQ S.A., el ANEXO III, por la suma de PESOS CIENTO 
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
($112.492.000.-) y a la Empresa VIALERG S.A., el ANEXO I, por la 
suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($187.950.000.-),  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
35.01.100.2.24.414 ($525.792.000.-) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 354/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 224731/2024, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante la cual  se le 
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asigna a la Fundación Proteccionista de Animales “F.U.P.A.”, 
un subsidio mensual; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 7103  promulgada con fecha 01 de julio de 2024, 
corresponde adecuar el monto del subsidio otorgado 
mensualmente a la mencionada Institución.- 

 
Que  se liquidará en forma mensual, a partir del 01 de julio de 

2024, la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil Quinientos 
Cincuenta y Cinco ($ 156.555.-), conforme lo establece la 
Ordenanza Nº 7103, debiendo la Institución efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Fundación Proteccionista de 
Animales “F.U.P.A.” de la Ciudad de Villa Carlos Paz,a partir del 
01 de julio de 2024, un subsidio mensual de de Pesos Ciento 
Cincuenta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco ($ 156.555.-
), en un todo de acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Presidenta de la Fundación Sra. 
Elizabeth Graciela CASERTA, DNI. Nº 27.567.659 y/o de la 
Secretaría, Sra. María de los Ángeles AMBROSIONI DNI. Nº 
21.392.438, quienes deberán efectuar las rendiciones 
correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 355/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 224732/2024, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante la cual se le 
asigna a la Institución Protectora de Animales Desamparados 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz (I.P.A.D.), un subsidio mensual; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 7103  promulgada con fecha 01 de julio de 2024, 
corresponde adecuar el monto del subsidio otorgado 
mensualmente a la mencionada Institución.- 

 
Que  se liquidará en forma mensual, a partir del 01 de julio de 

2024, la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil Quinientos 
Cincuenta y Cinco ($ 156.555.-), conforme lo establece la 
Ordenanza Nº 7103, debiendo la Institución efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 

Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 
atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) de esta Ciudad, partir del 01 
de julio de 2024, un subsidio mensual de Pesos Ciento Cincuenta 
y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco ($ 156.555.-), en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Presidenta de la Institución Sra. 
Silvina Beatriz CAYO DNI. Nº 27.551.077 y/o su Tesorera, la Sra. 
Ángela María BORGIA, DNI. Nº 11.579.203, quienes deberán 
efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 356/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de julio de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
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JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$     2.000.000  

32.01.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$     1.500.000  

32.20.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$        150.000  

32.20.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$     1.000.000     

32.20.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 

DE VEHICULOS Y 

EQUIP. 

$        400.000  

32.21.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$     1.500.000     

32.21.100.1.13.330. 
CEDULONES Y 

NOTIFICACIONES 
$   15.000.000   

32.23.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$     1.000.000  

32.23.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$     1.500.000  

32.24.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$        300.000      

32.24.242.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$        150.000  

32.25.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$     1.000.000  

32.25.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$        900.000  

32.01.100.1.12.220. 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 

AFINES 

 $       2.000.000 

32.01.100.1.12.215. 

PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 

IMPRESOS 

 $       1.500.000 

32.20.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $          200.000 

32.20.100.1.13.325.   
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $          200.000 

32.20.100.1.13.328. 

COMISIONES Y 

GASTOS 

BANCARIOS 

 $          150.000 

32.20.100.2.24.416. 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 

INFORMATICOS 

 $       1.000.000 

32.21.100.1.13.318. 

USO Y 

MANTENIMIENTOS 

DE SISTEMAS 

INFORMATICOS 

 $     16.500.000 

32.23.100.1.12.221. 

UTILES Y 

MATERIALES 

ELECTRICOS 

 $       1.000.000 

32.23.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 

LOCALES 

 $       1.500.000 

32.24.100.1.13.313. 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $          300.000 

32.24.242.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
 $          150.000 

32.25.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $       1.000.000 

32.25.100.1.13.322. 
CONTRATACION DE 

ARTISTAS 
 $          500.000 

32.25.100.1.13.326. 

IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES 

 $          400.000 

40.01.100.1.12.224. 

UTILES DE 

ESCRITORIO 

OFICINA Y 

ENSEÑANZA 

$     1.000.000  

40.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 

ACCESORIOS 
 $          300.000 

40.01.100.1.12.215. 

PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 

IMPRESOS 

 $          500.000 

40.01.100.1.13.399. 

OTROS SERV. NO 

ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 

 $          200.000 

 TOTAL $ 27.400.000 $   27.400.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 357/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de julio de 2024 
 

VISTO: Los Decretos N° 004/C/2024, N° 304/DE/2024,  N° 
305/DE/2024 y la necesidad de contar con fondos fijos especiales; 
y 

CONSIDERANDO: Que por el Decreto N° 004/C/2024 se 
habilitó  un Fondo Fijo a nombre del  Subsecretario de Agua y 
Saneamiento  Sr. Roberto Federico Cotti, M.I. Nº 13.272.053, 
funcionario que estuvo en funciones hasta el día 18/6/2024, en que 
se le aceptó su renuncia a través de Decreto N° 304/DE/2024.- 

 
Que corresponde en consecuencia dejar sin efecto la vigencia 

del instrumento citado precedentemente.- 
 
Que asimismo, mediante Decreto N° 305/DE/2024,  se designó 

al Sr. Salvador Antonio Insinga M.I. N° 16.253.939, como 
Subsecretario de Agua y Saneamiento.- 

 
Que resulta  necesario contar con un Fondo Fijo Especial para 

atender gastos específicos y urgencias que se suscitan 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de La Subsecretaría de Agua y Saneamiento en 
nuestra Ciudad.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
09 de agosto de 2024 

309 

  

 

 

  

5 

N°: 

a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto de 
$800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice 
se duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- DEROGAR el Decreto N° 004/C/2024, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000,00), a los 
fines de atender gastos específicos y urgencias que se susciten 
periódicamente, con la finalidad de asegurar el correcto 
funcionamiento de la Subsecretaría de Agua y Saneamiento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR como responsable y administrador 

del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo 2º, al Subsecretario 
de Agua y Saneamiento, Salvador Antonio Insinga, M.I. N° 
16.253.939.- 

ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 358/B/2024 
Villa Carlos Paz, 12 de julio de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 215846/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
02/2023, PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE REDES 
COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS BARRIOS 
EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 009/2024, aprobado por Ordenanza N° 7049. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Treinta y 

Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Noventa y 
Tres con Treinta y Nueve Centavos ($ 34.788.193,39) en concepto 
de actualización al mes de Marzo de 2024. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 009/2024, por la 
suma de Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos Ochenta 
y Ocho Mil Ciento Noventa y Tres con Treinta y Nueve 
Centavos ($ 34.788.193,39) en concepto de actualización al mes 
de Marzo de 2024, emitidos por la empresa EVN S.A., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N°359/DE/2024 – SINTETIZADO  

Villa Carlos Paz, 12 de julio de 2024 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Iván 

GURRIERE FERRER, socio titular de “Gugris S.A.S”, en contra 

de la Resolución  N° 602/2023 de la Justicia Administrativa 

Municipal de Faltas, confirmando la misma, y sus valores, con más 

los sellados por gastos administrativos, conforme lo dispuesto por 

el art. 51º inc. d) de la Ordenanza Tarifaria vigente, en un todo de 

acuerdo a los Considerandos del presente.- Artículo 2º.- La 

Justicia Administrativa Municipal de Faltas y el recurrente tomarán 

conocimiento sobre lo dispuesto en el presente Decreto.- Artículo 

3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-…” 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°360/DE/2024 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 12 de julio de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. 
GALLICHINI, Claudio Andrés en contra de la Resolución N° 
1003/2023 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma y sus valores, con más los sellados por 
gastos administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. d) 
de la Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- Artículo 2º.- La Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas y el recurrente tomarán 
conocimiento sobre lo dispuesto en el presente Decreto.- Artículo 
3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-…” 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 361/DE/2024 – SINTETIZADO  
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA ARTICULO 1°.- 
DISPONER la prórroga de la suspensión preventiva del Agente 
Mario Roberto Leoni, Legajo Nº 7072, por el término de treinta (30) 
días más sin goce de haberes, a partir del 14 de julio de 2024, de 
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conformidad a lo dispuesto por el art. 66 de la Ordenanza Nº 538, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
ARTICULO 2°.- La Oficina  de Recursos Humanos, la Dirección de 
Atención Médica  y el agente tomarán conocimiento de lo 
dispuesto precedentemente.- ARTICULO 3°.- Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-…” 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 


